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Editorial  
 
 
 

Esta etapa de la pandemia puede denominarse de la incertidumbre y evidencia que 

la vida es asimétrica, tanto el campo del derecho como el de la medicina pertenecen a las 

“ciencias prácticas”, que, si bien ayudan las matemáticas, no hay una respuesta idéntica 

para cada situación. Ante esta perplejidad sanitaria, no han faltado las quejas, las 

explicaciones del fenómeno de los seudo expertos, las noticias falsas, la mayoría repiten y 

repiten cualquier novedad que alguien descubre, sobre todo las alarmantes, sin esperar a la 

confirmación, lo cierto es que todo puede catalogarse como aproximaciones o desviaciones.      

La práctica de la medicina es un arte, no un comercio; una vocación, no un negocio; 

una vocación en la que hay que emplear el corazón igual que la cabeza. La prudencia es 

una virtud cardinal que deben tener los juristas. Prudente significa cómo ver a lo lejos; es 

ciertamente perspicaz y prevé a través de la incertidumbre de los sucesos’. En definitiva, la 

‘prudencia’ se construye sobre el conocimiento a través de la memoria, la inteligencia y la 

razón de las vivencias del pasado, y se pone en práctica con los fines y medios adecuados 

en cada caso y momento, para la mejor elección y ejecución de una acción determinada. 1 

   La pandemia se ha manifestado de forma patente en todo el mundo, tanto en los 

países desarrollados como en los que no lo son, independientemente de las posibilidades 

económicas y el porcentaje que destinen al sector salud del producto interno bruto, el 

Covid-19 ha afectado gravemente a toda la humanidad y modificado la forma de 

convivencia a partir de su aparición que ha puesto en crisis el derecho humano de protección 

a la salud.   

Por ejemplo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(Conocida por sus siglas OCDE) antes de la pandemia (2018) informó que los Estados 

 
1 GUTIÉRREZ-FUENTES, J. A., La medicina, una ciencia y un arte humanos, Educación médica, 2008, (vol. 
11). Disponible en: https://tinyurl.com/y59mmvjn 



Unidos de Norteamérica destina mayores recursos al sector salud, el 14.3%2 del producto 

interno bruto, sin embargo, a finales del 2021 rebasó los 820 mil fallecidos, de un total de 

56 millones de contagios3, siendo la mayor cifra en el mundo, un promedio diario desde el 

inicio de la pandemia (20/01/204) aproximadamente de 1,158 muertes al día de hoy. 

Incluso es la nación que cuenta con un abasto suficiente de vacunas, pero parte de la 

población se rehúsa a vacunar, lo que ha llevado al grado de pagar 100 dólares5 a quien se 

vacune o el derecho a participar en sorteos de un millón de dólares.6   

Se ha vuelto común hablar de oleadas de la pandemia, de diversas clases de vacunas 

y variantes del virus, la esperanza es que pronto arribemos a una etapa que supere la actual 

situación y podamos prepararnos mejor, de forma prudente ante cualquier calamidad que 

en el futuro se presente.   

Durante este último semestre del 2021 la Revista Primera  Instancia  ha  sido  

parte fundamental en la realización del 3º Congreso Internacional de Derecho 

Convencional; la Jornada Internacional de Derechos Humanos; la 3ª, 4ª y 5ª temporada del 

Foro Derecho a la Protección de la Salud, proyecto impulsado por los destacados abogados  

Carlos Reyes Díaz y Gustavo Santillana Meneses; la 1ª temporada de Charlas de derecho 

constitucional desarrollado por el prestigiado Dr. Hugo Carrasco Soulé, y dos años de 

Viernes de derechos humanos, bajo la conducción del Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano, 

todas estas actividades con la participación de investigadores y profesores de diversas 

partes de Latinoamérica y Europa. 

En este mismo tiempo, se han publicado dos libros: Mecanismos alternativos de 

solución de controversias: hacia la transformación digital, coordinado especialmente por la 

Dra. Paola Jackeline Ontiveros Vázquez, y, el texto: Problemas para un nuevo paradigma 

de la administración pública: análisis desde el derecho comparado, en coautoría de los 

doctores Juan Marín González Solís y Luis Gerardo Rodríguez Lozano, editados por la 

editorial Primera Instancia. 

 
2 STATISTA, El gasto público en salud en el mundo, 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/yckzjraz 
3 Johns Hopkins University, Coronavirus resource center. Disponible en: https://tinyurl.com/57a6a794 
4 STATISTA. Número acumulado de casos confirmados, muertes y recuperaciones del coronavirus en Estados 
Unidos entre el 22 de enero y el 9 de noviembre de 2020. Disponible en: https://tinyurl.com/2p9cdwxw 
5 FORBES.  Nueva York pagará 100 dólares a quienes se apliquen vacuna de refuerzo, 2021. Disponible en: 
https://tinyurl.com/mbpwfmz3 
6ANTENA3. Un mecánico de 23 años gana 1 millón de dólares en Washington por estar vacunado. Disponible 
en: https://tinyurl.com/vvzebf3j 



La obra Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección de 

derechos humanos de la Colección del Colegio de Abogados Procesalistas 

Latinoamericanos fue incluida y puede descargarse de la Biblioteca Virtual de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, agradecemos la inclusión en ese importante acervo 

jurídico.7     

Estamos inmersos en una revolución jurídica, esencialmente por la influencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ámbito interno de los países 

latinoamericanos adheridos al Sistema Interamericano de Derechos Humanos que requiere 

de muchas voces y reflexiones para comprender los nuevos parámetros de protección a los 

derechos humanos. 

Agradeciendo a todas y a todos los que se han sumado a este esfuerzo editorial y al 

Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, 

por su apoyo e impulso permanente para fortalecer, a través de la educación, la nueva 

cultura jurídica de protección de los derechos humanos. 

Esperando que nuestras publicaciones sigan contribuyendo al arribo de mejores 

escenarios para el 2022. 

 
 

Alfonso Jaime Martínez Lazcano 
 

Editor y director general 
 
 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de diciembre de 2021.

 
7 Corte IDH. Protegiendo derechos. Disponible en: https://tinyurl.com/2p92pkke 
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 Juan Marín GONZÁLEZ SOLÍS* 

 

SUMARIO: I. Introducción. II. El liberalismo político y sus críticos. III. El Estado 

neoliberal. IV. Las instituciones jurídicas del neoliberalismo. V. La garantía de los derechos 

sociales en el Estado neoliberal. VI. El dilema en el Estado neoliberal. VII. Populismo y 

derechos sociales.  VIII. Conclusiones. IX. Bibliografía.  

 

Resumen: Los objetivos principales de la investigación son introducir el estudio del 

liberalismo político y sus principales instituciones políticas y jurídicas, aproximación 

histórica al contexto histórico en el que se desarrolló, con sus fechas fundamentales 1789 y 

1989 (la caída del Muro de Berlín) hasta el presente, y la relación entre los derechos humanos 

y el neoliberalismo, con su respectiva critica formulada desde la izquierda que propone una 

búsqueda contrahegemónica de los derechos humanos, el modelo de Estado social y el 

populismo y su relación con el estado neoliberal. El alcance de este trabajo es internacional, 

jurídico-constitucional. El contexto es internacional, con localización en América Latina y 

México. La metodología empleada es institucionalista, comparativa, jurídica, deductiva y 

exploratoria. Los principales resultados de este trabajo consisten en la demostración de que 

 
1 El contexto de desarrollo de este artículo se realizó vinculado a la Universidad Autónoma de Nuevo León 
donde el suscrito investigador se desempeña como investigador. El proyecto está adscrito a la Red de 
Investigación Administración Pública y Derechos Humanos, red formalizada por la Doctora María Guadalupe 
Fernández Ruiz, por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Doctor Luis Gerardo 
Rodríguez Lozano, por conducto de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Trabajo recibido el 09 de octubre 
de 2021 y aprobado el 20 de noviembre de 2021. 
* Doctor en Derecho por la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Se ha desempeñado como funcionario público en los tres niveles de gobierno en su carrera como servidor 
público, donde adquirió experiencia en materia de administración pública. Es profesor de tiempo completo en 
la Facultad de Derecho y Criminología de la UANL de las materias de derecho administrativo y derecho 
aduanero. Contacto: juanmaringzz@hotmail.com. 
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el neoliberalismo y el Estado social no son opuestos, sino que más bien se equilibran. Como 

conclusiones del presente trabajo: Los derechos de primera generación son un producto 

universalista de Occidente. El Estado neoliberal y la neoliberalización son una etapa del 

capitalismo cuyo giro ocurrió de forma gradual. El Estado social no es una fase, consiste en 

un conjunto de medidas implementadas en el Estado capitalista para corregir las 

desigualdades que la libre competencia y el libre mercado producen. La crisis del 

neoliberalismo no lo es tanto de derechos sino de índole económica y es importante distinguir 

el populismo en el marco del Estado neoliberal.   

 

Palabras clave: Derechos humanos, derechos sociales, Estado neoliberal, Neoliberalismo, 

populismo. 

 

Abstract: The main objectives of the research are to introduce the study of political liberalism 

and its main political and legal institutions, a historical approach to the historical context in 

which it developed, with its fundamental dates 1789 and 1989 (the fall of the Berlin Wall) 

until the present, and the relationship between human rights and neoliberalism, with its 

respective criticism formulated from the left that proposes a counter-hegemonic search for 

human rights, the model of the social state and populism and its relationship with the 

neoliberal state. The scope of this work is international, legal-constitutional. The context is 

international, with locations in Latin America and Mexico. The methodology used is 

institutionalist, comparative, legal, deductive and exploratory. The main results of this work 

consist in the exposition that neoliberalism and the social state are not opposites, but rather 

are balanced. As conclusions of the present work: First generation rights are a Universalist 

product of the West. The neoliberal state and neoliberalization are a stage of capitalism whose 

turn occurred gradually. The social state is not a phase, it consists of a set of measures 

implemented in the capitalist state to correct the inequalities that free competition and the 

free market produce. The crisis of neoliberalism is not so much one of rights but of an 

economic nature and it is important to distinguish populism within the framework of the 

neoliberal state. 

 

Keywords: human rights, social rights, Neoliberal state, Neoliberalism, populism.  
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I. INTRODUCCIÓN 

El neoliberalismo como corriente política y económica en su relación con los derechos 

sociales es el objetivo de investigación del presente artículo. La actual democracia liberal y 

el Estado constitucional liberal tienen entre sus instituciones jurídicas más importantes, los 

derechos de propiedad privada individual, el imperio de la ley, instituciones de libre mercado 

y el libre comercio. Aunque los críticos del neoliberalismo han propuesto alternativas como 

la intervención del Estado y el endeudamiento público como política fiscal para prestar 

derechos sociales, también insisten en la necesidad de una mayor participación de la sociedad 

civil, considerando que existen instrumentos convencionales en los ámbitos jurídicos 

nacional e internacional que amparan la participación política individual y política de la 

persona y de los colectivos o sociedad civil como el Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos y en el ámbito del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

La fase del Estado neoliberal ocurre de forma posterior a la experiencia del Estado de 

bienestar o Estado social, en el que bajo la premisa de la igualdad sustancial, los movimientos 

sociales encabezados por partidos y colectivos, muchos de izquierda lograron conquistas y 

prerrogativas sociales que buscaban empoderar a las clases trabajadoras. La prestación de los 

derechos sociales no sirve solamente para garantizar la prestación de diversos derechos 

humanos económicos y sociales, alternativamente su prestación activa en las sociedades 

liberales y democráticas la maquinaria sistemática para que la productividad de la economía 

estatal continúe funcionando de manera coherente y equilibrada; por consiguiente se presenta 

de manera clara la siguiente pregunta de investigación: ¿son los derechos sociales contrarios 

al Estado neoliberal o son interdependientes? 

Los objetivos de esta investigación consisten en: El análisis de la ideología del 

liberalismo político. Estudio del Estado neoliberal. Aspectos de las principales instituciones 

jurídicas del neoliberalismo. Como opera la garantía de los derechos sociales en el Estado 

neoliberal. Las contradicciones del Estado neoliberal. Relación entre populismo y derechos 

sociales. Los propósitos de esta investigación son demostrar que la ideología del liberalismo 

se ha desarrollado de forma paralela con la consolidación de los derechos humanos de 

primera generación así como los derechos sociales, que el Estado neoliberal fue gestándose 

de forma progresiva en diversos países del mundo. Las principales instituciones jurídicas del 
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neoliberalismo han sido elementos como el mercado que las sociedades han utilizado como 

herramientas para capitalizarse, el Estado neoliberal no ha obstaculizado el desarrollo y la 

prestación de los derechos sociales aunque si ha sido difícil su prestación debido a que las 

desigualdades son difíciles de erradicar, el Estado neoliberal es perfectible por lo que es 

necesaria la secularización y el populismo en los estados neoliberales busca la restauración 

de autoritarismo. Las actividades de este trabajo consistieron en investigación teórica y 

bibliográfica sobre los objetivos y propósitos mencionados anteriormente. La hipótesis de la 

investigación considera que el Neoliberalismo y los derechos sociales son compatibles. A 

mayor capital aumentan las prestaciones. Si la sociedad es más productiva se generara mayor 

riqueza y con ello mayores derechos sociales para la población por lo que este trabajo 

contiene una lista sobre los principales derechos sociales que los textos jurídicos 

internacionales consideran que deben estar al alcance de la persona humana.  

Por ello, en el presente artículo se hará una reflexión desde el análisis constitucional, 

jurídico y político, sobre la coincidencia entre el neoliberalismo y los derechos humanos, 

específicamente de los derechos sociales y de cómo el reconocimiento, realización y garantía 

de los derechos humanos progresivamente se han ido realizando a la par del funcionamiento 

del neoliberalismo económico y que la etapa actual de la crisis del mismo es coincidente con 

el populismo democrático, lo cual debe llevar a los dirigentes, operadores jurídicos y 

ciudadanos a reflexionar sobre los valores con los cuales desean desenvolverse y llevar a 

cabo sus vidas, que se traduce en práctica política.  

A manera de recuento de la estructura del presente artículo se abordará el liberalismo 

político en la actualidad y sus críticos: el liberalismo como ideología y plan de acción política 

y su crítica. El Estado neoliberal. Explicación de las razones por las que el Estado neoliberal 

privilegia la libertad individual. En el tercer punto de este trabajo se abordan las principales 

instituciones jurídicas del neoliberalismo: Derechos de propiedad privada individual, el 

imperio de la ley, instituciones de libre mercado y el comercio. En el cuarto punto se analiza 

la garantía de los derechos sociales en el Estado neoliberal referenciando los principales 

derechos sociales consensuados en el marco del sistema internacional de los derechos 

humanos. En el punto cinco se analiza el dilema en el Estado neoliberal que consiste en los 

valores que este sistema promueve y finalmente en el sexto apartado, populismo y derechos 

sociales, se analiza el problema de los gobiernos populistas de izquierda como los 
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latinoamericanos como una reacción tardía ante el colonialismo e imperialismo europeo que 

busca retroceder en materia de desarrollo en perjuicio de los derechos humanos de las 

personas.  

Por último, el problema de investigación del presente artículo consiste en las 

dificultades que tiene el Estado neoliberal para conciliar sus instituciones, son epistemologías 

que no se encuentran en el canon occidental, estos cuestionamientos conllevan al examen al 

que se está sometiendo el Estado neoliberal y si esto puede derivar en una modificación que 

lo mejore y mejore las condiciones materiales de las vidas humanas.  

 

II. EL LIBERALISMO POLÍTICO Y SUS CRÍTICOS 

Como señala Immanuel Wallerstein, el liberalismo es una ideología y un plan de acción 

política, puntualiza que el contexto histórico en el que se desarrolló tiene como límites dos 

fechas: 1789 y 1989 (con la caída del Muro de Berlín inició la caída del Comunismo que 

concluiría con la desintegración de la Unión Soviética). El cambio político que ocasionó la 

Revolución Francesa consistió en que la soberanía como derecho del gobernante cambió de 

titulares y también en sus procesos y técnicas; el poder residirá originariamente en el pueblo, 

pero lógicamente el principio de la soberanía popular tenía que ser acotado de manera que la 

ideología y su plan de acción se desarrollaran mediante el liberalismo como ideología.2  

En su libro “La Era de la revolución 1789-1848”, el historiador Eric Hobsbawm 

explica que el mundo de 1789 era predominantemente rural. Esta observación es relevante, 

porque sirve para presentar el contexto que produjo que la Revolución francesa 

proporcionara: “los programas de los partidos liberales, radicales y democráticos”, ¿cómo 

sucedió esto?, porque la Revolución francesa está implícitamente influenciada por las Ideas 

de la Ilustración y ésta como lo apunta también Hobsbawm es revolucionaria, lo cual 

consistió en que aunque los dirigentes de la Revolución de 1789 no planearan “un programa 

sistemático”, el consenso obtenido en ese movimiento fueron las formulaciones del 

liberalismo clásico de los filósofos y economistas. La ideología de la Revolución, que en su 

arquetipo más general Hobsbawm considera que es masónico, se concentra en la célebre 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, porque aunque se trate de un 

manifiesto contra las jerarquías sociales y los privilegios de los nobles, no se redactó como 

 
2 WALLERSTEIN, Immanuel, Después del liberalismo, Siglo XXI, México, 2004, pp. 95-96. 
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un manifiesto para constituir una sociedad democrática e igualitaria. Uno de los ejemplos 

más evidentes que proporciona el autor referido es que la Asamblea representativa ponderada 

como un órgano fundamental de gobierno no tenía que ser elegida de forma democrática, ni 

el régimen implicado pretendía eliminar por fuerza a los reyes3: “Pero, en conjunto, el clásico 

liberal burgués de 1789 (y el liberal de 1789-1848) no era un demócrata, sino un creyente en 

el constitucionalismo, en un Estado secular con libertades civiles y garantías para la iniciativa 

privada, gobernado por constituyentes y propietarios”.4 

Por razones de metodología en el presente trabajo se abordan con metodología 

deductiva las variables de la Revolución francesa de 1789, su ideología y el neoliberalismo, 

lo cual significa que serán analizados de forma general para arribar al objeto de investigación 

particular consistente en Estado neoliberal y derechos sociales, con el hilo conductor de la 

ideología liberal propia de la Revolución francesa. Aclaramos que no decimos que el 

liberalismo político se haya originado en dicha Revolución, sino que la ideología 

predominante de la Revolución francesa recoge los principios de los liberalismos políticos y 

económicos. Con lo anterior no pretendo señalar que las posturas ideológicas de la izquierda 

o jacobinas5 no hayan obtenido conquistas sino que modelo ideal de Estado constitucional 

liberal continúa con una trayectoria afín a los intereses burgueses o si se quiere describir con 

otras palabras: moderada, léanse las reflexiones de Hobsbwam al respecto:  

En resumen, la forma principal de la política burguesa revolucionaria 

francesa —y de las subsiguientes de otros países —ya era claramente 

apreciable. Esta dramática danza dialéctica iba a dominar a las 

generaciones futuras. Una y otra vez vemos a los reformistas moderados 

de la clase media movilizar a las masas contra la tenaz resistencia de la 

contrarrevolución. Veremos a las masas pujando más allá de las 

intenciones de los moderados por su propia revolución social, y a los 

moderados escindiéndose a su vez en un grupo conservador que hace 

causa común con los reaccionarios, y un ala izquierda decidida a 

 
3 HOBSBAWM, Eric, La era de la Revolución 1789-1848, 6ª ed., Trad. Félix Ximénez de Sandoval, Crítica, 
Buenos Aires, 2009, p. 67.  
4 HOBSBAWM, Eric, La era de la Revolución 1789-1848, op. cit., pp. 66-67.  
5 HOBSBAWM, Eric, La era de la Revolución 1789-1848, op. cit., p. 70. 
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proseguir adelante en sus primitivos ideales de moderación con ayuda de 

las masas, aun a riesgo de perder el control sobre ellas.6 

  

 Posicionado el objeto de investigación ahora en el siglo XIX. El influjo de la 

Revolución francesa continúa presente, Immanuel Wallerstein estudiando el capitalismo 

histórico observa que ocurre una innovación en lo que denomina la tecnología de la rebelión 

sobre el capitalismo histórico que tiene lugar en el siglo XIX con la creación de dos variantes 

históricas: los movimientos obreros y los movimientos nacionalistas. Ambos movimientos 

amparados “en el lenguaje universal de la Revolución francesa: libertad, igualdad, 

fraternidad” y en la ideología de la Ilustración que preconiza la inevitabilidad del progreso. 

El aporte de estos movimientos consiste no solo en el interés en el caso de los obreros 

socialistas por solucionar los conflictos entre el proletariado y la burguesía, es decir, entre 

los trabajadores asalariados y los propietarios de los medios de producción y la concreción 

de remuneraciones justas por el trabajo realizado. Estos movimientos surgen sustancialmente 

en la Europa occidental que ya estaba consolidando una economía industrial; por otra parte, 

los movimientos nacionalistas se enfocaban en el reconocimiento de los pueblos oprimidos, 

en las minorías nacionales, lingüísticas o religiosas, naturalmente este movimiento también 

surge en el ámbito espacial-temporal del antiguo Imperio Austrohúngaro.7 La división 

desigual en el trabajo en esta antigua región se realizaba tomando criterios nacionales y 

lingüísticos que resultaba excluyente. Era natural que los movimientos nacionalistas también 

se fundamentarán en la Revolución francesa, como señala Hobsbawm el régimen resultante 

de la Revolución además de los intereses de clase expresa “la voluntad general del pueblo”, 

identificando al pueblo con la Nación. El principio nacional no estaba diseñado para chocar 

con otras naciones se consideraba como una limitación contra las tiranías, que estaba 

justificada para solventar el principio de soberanía popular, que pretendía que operara una 

autoridad más representativa de los factores y elementos que precisamente integraban a la 

Nación francesa, solo que inciden los factores externos o los conflictos interestatales en el 

 
6 Ídem.  
7 WALLERSTEIN, Immanuel, El capitalismo histórico, Trad. Pilar López Máñez, Siglo XXI, México, 1983, 
pp. 58-59. 
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caso francés a finales del siglo XVIII y en su devenir posterior fueron los conflictos asuntos 

comerciales con los ingleses.8  

Esta realidad se encierra en un contexto más complejo y que la realidad del 

capitalismo, capitalismo histórico según la acepción de Immanuel Wallerstein; en que la 

política del capitalismo histórico es algo más que la política de los diversos estados, consiste 

también en la política interestatal. Esto ha sido favorable para conseguir disminuir la 

explotación de los trabajadores y mejorar sus condiciones laborales y sociales, pero todavía 

en el siglo XXI: “Los cambios en las estructuras estatales han alterado la política de la 

acumulación, pero todavía no han sido capaces de terminar con ella”.9 

 Si consideramos que la política continúa siendo la actividad y el recurso necesario 

para orientar y tomar decisiones de común acuerdo y negociar con una pluralidad de sujetos, 

factores reales de poder, grupos de interés, minorías, sobre todo con un sistema como el 

neoliberal cuyo elemento esencial es el derecho individual y su sujeto esencial es el 

individuo; quiere decir, que desde la perspectiva de los derechos humanos, específicamente 

de los derechos sociales objeto de estudio en el presente artículo, existen diferentes contextos, 

circunstancias y situaciones del ser humano, que son interpretadas por Boaventura de Sousa 

Santos  y Bruno Sena Martins como una problemática respecto de lo que consideran como 

una ilusión teleológica, es decir, de los fines de los derechos humanos, dado que se han 

gestado desde los movimientos sociales, la academia, la intelectualidad y los diversos grupos 

de interés cuestionamientos que son alternativos a la noción occidental de los derechos 

humanos universalista y etnocéntrica lo anterior es elemental para abordar la discutida 

relación entre derechos sociales y Estado neoliberal.10  

Una crítica hacia la relación entre los derechos humanos y el neoliberalismo 

formulada desde la perspectiva de la izquierda es señalada por Boaventura de Sousa Santos 

y Bruno Sena Martins quienes proponen una búsqueda contrahegemónica de los derechos 

humanos considerando que las concepciones predominantes de los derechos se especializan 

 
8 HOBSBAWM, Eric, La era de la Revolución 1789-1848, op. cit., pp. 67-68. 
9 WALLERSTEIN, Immanuel, El capitalismo histórico, op. cit., p. 64. 
10 DE SOUSA Santos, Boaventura, SENA Martins, Bruno, “Introducción”, en DE SOUSA Santos, Boaventura, 
SENA Martins, Bruno (Eds.), El pluriverso de los derechos humanos: La diversidad de las luchas por la 
dignidad, Akal, Madrid, 2020, pp. 14-16.  
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en los derechos de primera generación como un producto universalista de Occidente.11 

Boaventura De Sousa Santos lo expresa así:  

Significa asumir nuestro tiempo, en el continente latinoamericano, como 

un tiempo que revela una característica transicional inédita que podemos 

formular de la siguiente manera: tenemos problemas modernos para los 

cuales no hay soluciones modernas. Los problemas modernos de la 

igualdad, de la libertad y de la fraternidad persisten con nosotros.12  

 

Sin negar los aportes emancipatorios de la modernidad occidental señala Boaventura 

De Sousa Santos que el pensamiento occidental es abismal porque establece dentro de su 

sistema divisiones visibles e invisibles que dividen de forma radical a la sociedad en dos 

líneas. Una línea existente y la otra inexistente. Está excluido de tal manera del universo que 

la línea acepta como su otro.13  

Esta concepción se complementa con la crítica formulada por Immanuel Wallerstein 

al universalismo europeo con lo que ocurre con las intervenciones humanitarias que suponen 

que los valores de los interventores son universales, para Wallerstein el análisis de esos 

valores también debe observar que “son de la creación de las capas dominantes de un sistema-

mundo específico”.14 Ante estas perspectivas surgen el planteamiento de la ecología de los 

saberes que difundido por Boaventura de Sousa Santos no es relativista sino: “trata de crear 

una nueva forma de relación entre el conocimiento científico y otras formas de 

conocimiento”.15 Para conseguir una sociedad más justa y democrática desean conceder 

igualdad de oportunidades a otras formas de conocimiento derivadas de debates 

epistemológicos más abiertos para maximizar sus contribuciones en la construcción de un 

mundo más equilibrado con la naturaleza,16 de tal forma que aunque no se conceda la misma 

validez a los saberes no se descalifiquen todo lo que no sea de conformidad con la ciencia 

 
11 DE SOUSA Santos, Boaventura, SENA Martins, Bruno, “Introducción”, op., cit., p. 13. 
12 DE SOUSA Santos, Boaventura, Descolonizar el saber, reinventar el poder, Trads. José Luis Exeni R, José 
Guadalupe Gandarilla Salgado, Carlos Morales de Setién y Carlos Lerma, Trilce, Montevideo, 2010, p. 20. 
13Ibídem, p. 29.  
14 WALLERSTEIN, Immanuel, Universalismo europeo El discurso del poder, Trad. Josefina Anaya, Siglo 
XXI, México, 2007, p. 44. 
15 DE SOUSA Santos, Boaventura, Una epistemología del sur La reinvención del conocimiento y la 
emancipación social, CLACSO-Siglo XXI, México, 2009, p. 116.  
16 DE SOUSA Santos, Boaventura, Una epistemología del sur La reinvención del conocimiento y la 
emancipación social, op. cit., p. 116.  
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moderna. En esto consisten las epistemologías del Sur en buscar no encerrarse en realidades 

hegemónicas o canónicas, una epistemología que pueda estudiar una fenomenología “del 

sufrimiento como un encuentro situado de las opresiones del capitalismo, el colonialismo y 

el (hetero) patriarcado”.17 

Al globalizarse el mercado y el capital aumenta la percepción de desigualdad. Según 

el Informe sobre Desarrollo Humano 2020 del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD): “El enfoque basado en el desarrollo humano puede contribuir 

considerablemente a dar respuesta a nuestra parálisis colectiva ante el alarmante cambio 

planetario”.18 El enfoque de desarrollo humano adoptado por el PNUD prioriza las libertades 

humanas para que las personas tengan libertad de elegir por si mismos de acuerdo a sus 

valores y se espera que en sus elecciones no se infravalore tanto a la naturaleza como sucede 

con la maximización del crecimiento económico por encima del desarrollo humano, ante este 

contexto, el neoliberalismo con los derechos sociales presenta variables con el 

empoderamiento  de diversas poblaciones humanas, pero los problemas ambientales y 

planetarios requieren de revalorar como fue concebida este sistema como una ideología 

política de libertad y de derechos humanos.  

 

III. EL ESTADO NEOLIBERAL 

El Estado neoliberal y la neoliberalización son una etapa del capitalismo cuyo giro ocurrió 

de forma gradual. Utilizando los términos de David Harvey, el neoliberalismo introducido 

como modelo económico del aparato estatal, presenta intereses económicos que se sustentan 

sobre el valor de la libertad, Harvey afirma: “Las libertades que encarna, reflejan los intereses 

de la propiedad privada, las empresas, las compañías multinacionales, y el capital 

financiero”.19 

 El Estado neoliberal entendido en la fase de neoliberalismo financiero20 o como 

Wendy Brown lo ubica en la “era de la financiarización y la gobernanza”, presenta las 

 
17 ARRISCADO NUNES, João, “Un ser que no ha sido hecho para sufrir”: De la diferencia de lo humano y las 
diferencias de los humanos”, en DE SOUSA Santos, Boaventura, SENA Martins, Bruno, El pluriverso de los 
derechos humanos: La diversidad de las luchas por la dignidad (Eds.), Akal, Madrid, 2020, p. 83.  
18 PNUD. Informe sobre desarrollo humano 2020 La próxima frontera El desarrollo humano y el Antropoceno, 
2020, p. 6. Disponible en: https://tinyurl.com/yckwshf8 
19 HARVEY, David, Breve historia del neoliberalismo, Trad. Ana Varela Marcos, Akal, Madrid, pp. 13-14.  
20 “El neoliberalismo financiero y el «wikicomunismo» comparten una similar desconfianza hacia la política, a 
la par que celebran «la sabiduría de las masas», como agentes del mercado o miembros de la multitud. En el 
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siguientes características: auge del capital financiero, financiarización de todo, importancia 

que la deuda y los derivados tienen en dar forma a la economía y la razón política; 

crecimiento económico como única meta del Estado; crisis continuas del capital financiero; 

política de austeridad; financiarización del Estado por medio de mercados derivados: 

subcontratación; prácticas e instrumentos de gobernanza; discurso neoliberal que divide el 

trabajo entre responsabilizados y administrados; capital humano integrado en la economía 

creciente; masificación y aislamiento; el ciudadano se encuentra integrado al proyecto de 

salud económica de la nación; se desvanecen protecciones para ciertos grupos, alguien gana, 

mientras otro pierde; eficacia, control y contextos económicos ventajosos para intersectar la 

segurización.21 

Como sea, el Estado neoliberal y sus prácticas se convirtieron en un modelo exitoso 

que ha sabido adaptarse mejor que otros sistemas económicos y modelos estatales a la 

democracia representativa, a los principios y valores del liberalismo político y a la libertad 

individual. Lo preocupante es que muestre signos de agotamiento y que los sistemas políticos 

democráticos (formales y materiales) no sean capaces de procesar a largo plazo las demandas 

de las personas y los diferentes grupos de interés y que entonces nuevamente tengamos que 

volver a teorías sobre el principio de soberanía popular y la legitimidad de los actores del 

sistema político, dado que el malestar con las clases políticas y las élites, si no con el modelo 

económico está aumentando todavía, desde el punto de vista mediático. 

De manera paradójica el neoliberalismo tiene una connotación populista propuesta en 

sus orígenes como una doctrina antiestado y que simplificaba las relaciones jurídicas y 

contractuales mediante institutos jurídicos, económicos y sociales como el contrato, el 

mercado y los consumidores.22 Esta convicción antiestatista de manera paradójica coincide 

con la aseveración que Engels formula sobre el Estado, al no considerarlo como una idea 

permanente moral sino más bien como el resultado de un grado de desarrollo social y que 

 
fondo, la ilusión de una sociedad autogobernada sin mediaciones institucionales y jurídicas se distingue muy 
poco del mito liberal de la autorregulación de los mercados. Ya sabíamos que el neoliberalismo es una ideología 
antipolítica, pero no deberíamos perder de vista que en el otro extremo del arco ideológico hay actitudes que 
tienen efectos similares”. Cfr. INNERARITY, Daniel, La política en tiempos de indignación, Galaxia 
Gutenberg, Barcelona, 2015.  
21 BROWN, Wendy, El pueblo sin atributos La secreta revolución del neoliberalismo, Trad. Víctor Altamirano, 
Malpaso Ediciones, Barcelona, 2015. 
22 ESCALANTE GONZALBO, Fernando, Historia mínima del neoliberalismo, 5ª ed., El Colegio de México-
Turner, Ciudad México, 2019, p. 111.  
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aparece como un medio para amortiguar los choques entre los distintos sectores o 

componentes de esa sociedad, no obstante, escribe lo siguiente: “Y ese poder —nacido de la 

sociedad, pero que se pone por encima de ella y se divorcia de ella más y más — es el 

Estado”.23 Aquí concurren en el fondo el pensamiento capitalista liberal y el pensamiento 

socialista o comunista, la definición que se tiene sobre la ética, es decir, de las filosofías, las 

prácticas y las costumbres que dirigen el comportamiento humano: individual y social, se 

asemejan en los extremos. O utilizando una expresión de Emma Goorman en la toma de 

posesión del presidente estadounidense Joe Biden: “characters and conditions of man”.24  

Leo Strauss en Derecho natural e Historia plantea esta cuestión:  

Una vez que nos damos cuenta de que los principios de nuestras acciones 

no tienen otro respaldo que el de nuestra ciega elección, realmente no 

creemos más en ellos. Ya no podemos actuar con todo corazón a partir de 

ellos. No podemos ya vivir como seres responsables. A efectos de vivir, 

tenemos que silenciar la fácilmente silenciada voz de la razón, que nos dice 

que nuestros principios son en sí mismos tan buenos o malos como 

cualquier otro. Cuanto más cultivamos la voz de la razón, más cultivamos 

el nihilismo: menos capaces nos volvemos de ser miembros leales de 

nuestra sociedad. La consecuencia práctica ineludible del nihilismo es el 

oscurantismo fanático.25 

 

Así Strauss considera que debemos ser cautelosos respecto de la utilización del 

derecho natural considerando que el relativismo liberal se origina en la tradición de la 

tolerancia en el derecho natural, así como en la conceptualización de que todos tenemos un 

derecho natural para buscar la felicidad según el concepto de cada quien,26 esto en relación 

con los derechos individuales. Gorka Etxebarria en un análisis sobre la obra de Ayn Rand y 

los fundamentos morales del liberalismo reflexiona sobre la consideración individualista: “El 

derecho, pues, pertenece al individuo, es el medio de ofrecer una esfera moral de acción que 

 
23 ENGELS, Federico, El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado, Trad. Grupo de Traductores 
de la Fundación Federico Engels, Fundación Federico Engels, Madrid, 2006, pp. 183-184.  
24 GORMAN Amanda, The hill we climb, 2021. Disponible en: https://tinyurl.com/3ph5whnc  
25 STRAUSS, Leo, Derecho natural e historia, Trad. Luciano Nosetto, Prometeo Libros, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, 2013, p. 65. 
26 Ídem.  
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le permita actuar en su búsqueda de la felicidad”.27 Esta esfera moral de acción está guiada 

con arreglo a valores y estándares, de acuerdo a Leo Strauss, y en ese sentido la decisión que 

el individuo toma en sus inclinaciones y decisiones se realiza ante diferentes visiones, y todo 

ello ante lo cual el destino propone una visión comprensiva y en donde el individuo tiene que 

elegir, respaldando con su elección el horizonte producto del destino. Y en eso consiste la 

gran dificultad para armonizar las relaciones políticas y sociales en la sociedad y que ha 

permeado ante el individuo, pensar que el destino y las elecciones son algo que nosotros 

podemos controlar. Cuando las decisiones dependen de diversos factores económicos, 

sociales y culturales, en donde las normas jurídicas y los contratos sirven como mecanismos 

para conceder seguridad jurídica ante la incertidumbre, es allí donde el individuo tiene que 

tomar conciencia de que cada decisión está fundamentada con un valor que él mismo ha 

interiorizado y que también la sociedad se ha encargado de que él lo haga. El problema de la 

jerarquía que tienen los valores en la sociedad y el papel que el Estado tiene para resolverlos 

e intervenir es la base de la discusión sobre la relación entre derechos humanos y 

neoliberalismo o más bien sobre como resuelve el Estado los problemas desencadenados por 

las violaciones de los derechos humanos mediante un esquema de gobierno neoliberal.  

 

IV. LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS DEL NEOLIBERALISMO 

El neoliberalismo como sistema requiere de instituciones sociales y económicas, las cuales 

al momento de ser reguladas se convierten en instituciones jurídicas. Consisten en los 

Derechos de propiedad privada individual, el imperio de la ley, instituciones de libre mercado 

y el comercio. Se encuentran sustentadas sobre el principio de competencia, que tiene una 

desconfianza hacia el Estado y presupone la búsqueda de un método racional para regular y 

dirigir las relaciones económicas y sociales. Friedrich Hayek describe la competencia en su 

obra Camino de Servidumbre28 de acuerdo a lo siguiente: 

En realidad, uno de los principales argumentos en favor de la competencia 

estriba en que ésta evita la necesidad de un «control social explícito» y da 

a los individuos una oportunidad para decidir si las perspectivas de una 

 
27 ETXEBARRIA, Gorka, “Ayn Rand y los fundamentos morales del liberalismo”, Cuadernos de pensamiento 
político, octubre-diciembre, 2004, pp. 184-198.  
28 HAYEK, Friedrich, Camino de servidumbre, Trad. José Vergara, Alianza Editorial, Madrid, 2003. 
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ocupación particular son suficientes para compensar las desventajas y los 

riesgos que lleva consigo. 

 

Lo anterior se relaciona con un problema que presupone para la filosofía y el derecho 

que es la distinción entre hechos y valores. Al que no fue ajeno Adam Smith al escribir su 

teoría sobre los sentimientos morales: “Cada facultad de un hombre es la misma por la que 

juzga de la misma facultad en otro. Yo juzgo de tu vista por mi vista, de tu oído por mi oído, 

de tu razón por mi razón, de tu resentimiento por mi resentimiento, de tu amor por mi amor. 

No poseo, ni puedo poseer, otra vía para juzgar acerca de ellas”.29 

La primera institución jurídica del neoliberalismo que analizaremos son los derechos 

de propiedad privada individual. Históricamente fue declarada en 1789 en la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano: “Por ser la propiedad un derecho inviolable y 

sagrado, nadie puede ser privado de ella, salvo cuando la necesidad pública, legalmente 

comprobada, lo exija de modo evidente, y con la condición de que haya una justa y previa 

indemnización”. Sin recordar como este derecho se fue constituyendo históricamente a partir 

de la independencia de la familia de la gens, con la consiguiente facultad para enajenarla. La 

propiedad privada es la base para el ejercicio de otros derechos individuales y no es casual 

que propiedad y economía estén intrínsecamente relacionados. Constituyen aspectos 

esenciales de la vida de los seres humanos. Sin embargo, no todo es tan sencillo en sociedades 

desarrolladas donde existió una acumulación suficiente de capital para permitir que los 

individuos fueran adquiriendo propiedad privada. Este es un tema mucho más complejo que 

se relaciona con la libertad de acción de la que el individuo goza en el sistema, con la noción 

de bienes públicos y privados y por ende con la distinción entre espacio público y privado. 

Esta distinción, abordada como dicotomía por el jurista Norberto Bobbio afecta la noción 

sobre propiedad privada y las ideas que los críticos del neoliberalismo hacen sobre ella, pero 

también manifiesta la defensa sobre la misma sustentada precisamente en la polémica entre 

derecho natural y derecho positivo. La noción de derecho positivo desde la tradición jurídica 

romana es derecho privado, a medida que cambia la ordenación del poder y las Monarquías 

absolutas requieren de un derecho que regule sus relaciones y las de sus subordinados, el 

 
29 SMITH, Adam, Teoría de los sentimientos morales, 1759, Trad. de Edmundo O’Gorman, Fondo de Cultura 
Económica, México, pp. 108-109.  
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derecho natural progresivamente va consolidando un derecho público. Esta dicotomía entre 

lo público y lo privado y en donde precisamente el principio y la institución jurídica de la 

propiedad privada es el principal indicador de la dificultad para armonizar las contradicciones 

de la distribución y generación de riqueza en la sociedad:  

Uno de los hechos que ilustra mejor la persistencia de la primacía del 

derecho privado sobre el Derecho público es la resistencia que el derecho 

de propiedad opone a la injerencia del poder soberano, y en consecuencia 

al derecho del soberano de expropiar (por causa de utilidad pública) los 

bienes del súbdito.30 

 

Desde el abordaje del derecho constitucional se ha señalado que existe una esfera de 

lo indecidible para el soberano. Esta concepción que ha sido formulada desde la teoría del 

Estado constitucional liberal aborda que la propiedad privada es un derecho fundamental 

humano. Bien, la transformación sobre el concepto de propiedad ha sido el principal desafío 

que han tenido que asumir las clases dirigentes. Por una parte, porque en los Estados 

autoritarios donde se siguen las pautas capitalistas, éstas han sido insuficientes para moderar 

la práctica de patrimonializar el poder público por las élites, parientes o allegados, y por otra,  

los Estados liberales europeos actualmente se encuentran ante el dilema de decidir si 

continúan profundizando con un derecho privado y neoliberal o aceptan el modelo de derecho 

público con el riesgo de tener que convivir con posturas populistas o la adopción de un 

estatismo excesivo con políticas de igualdad y que acaban por beneficiar a los detentadores 

del poder público, es decir, a los populistas.  

Este problema actual podemos analizarlo nuevamente retomando el pasado. Aunque 

considerado como autor clásico, Hermann Heller escribió sobre las contradicciones 

elaboradas por las ideas del liberalismo del norte de Alemania, aristocrático, espiritualizado 

y de menor racionalidad.31 Estas ideas desarrolladas por burgueses son derivaciones del 

derecho natural, como también Leo Strauss lo ha analizado desde el interés del derecho 

natural por los revolucionarios estadounidenses, se trata en el caso del liberalismo del Norte 

 
30 BOBBIO, Norberto, Estado, gobierno y sociedad por una teoría general de la política, Trad. José F. 
Fernández Santillán, 4ª ed., Fondo de la Cultura Económica, México, 1986, p. 26. 
31 HELLER Hermann, Las ideas políticas contemporáneas, Trad. Manuel Pedroso, Editorial Labor, Barcelona, 
1930, p. 99. 
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de Alemania de un derecho racionalista y antihistórico propuesto como una alternativa ante 

la tradición del Estado Prusiano: “Desde un principio, el liberalismo tropieza con las 

resignadas fuerzas históricas supraindividuales, y el individuo se siente cohibido como 

miembro sujeto a la tradición y a las pasadas generaciones”.32 Para contestar a esta noción, 

desde la escritura y la literatura política se imagina una clase de individuo:  

Pero el individuo, partiendo del cual se determina el fin y el valor del 

Estado, no es ya el individuo racional y geométrico normal del derecho 

natural de la época de las luces, sino que la vida en su individualidad, 

universal, moralmente bella, es aquella que aspira a liberarse de toda 

uniformidad, es lo que da sentido a la existencia.33 

 

Ante estos escenarios, el planteamiento de la legitimidad de la propiedad privada 

como derecho fundamental debería tener una consideración mucho más modesta, 

considerando que la propiedad privada es un derecho humano inalienable del mismo, ante el 

cual la intervención del Estado solo puede intervenir a fin de mejorar las condiciones de los 

individuos, y en su caso para evitar que esos individuos realicen afectaciones a las 

propiedades de otros individuos. Luigi Ferrajoli lo clasifica como derecho de la persona y no 

como derecho de la ciudadanía.   

La siguiente institución jurídica del neoliberalismo, para analizar en este texto, 

consiste en el imperio de la ley. Nuevamente recurrimos aquí a los escritos políticos clásicos, 

para explicar el contexto de ésta. Alexis de Tocqueville, en la Democracia en América 

escribió lo siguiente: “En la América del Norte, las teorías políticas son más sencillas y más 

racionales” y la contrasta con la forma de entender la Constitución en Francia:  

Su Constitución no es considerada inmutable como en Francia ni puede 

ser modificada por los poderes ordinarios de la nación, como en 

Inglaterra. Forma un cuerpo aparte que, representando la voluntad de 

todo el pueblo, obliga lo mismo a los legisladores que a los simples 

 
32 Ibídem, pp. 99-100. 
33 HELLER Hermann, Las ideas políticas contemporáneas, op. cit., p. 100.  
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ciudadanos; pero que puede ser cambiado por la voluntad del pueblo, 

según la forma establecida y en los casos previstos.34  

 

Esta observación de Alexis de Tocqueville corresponde al medio de control 

constitucional difuso definitivamente consolidado en los Estados Unidos de América con la 

sentencia judicial del caso Marbury vs. Madison en 1803, que introduce la innovación que 

considera a la Constitución como una norma jurídica.  

En lo que respecta a la institución del libre mercado y el comercio. En palabras de 

Immanuel Wallerstein: consiste en un conjunto de reglas o restricciones que resultan de las 

interacciones de cuatro instituciones relevantes: los múltiples Estados vinculados en un 

sistema interestatal; las múltiples «naciones», ya sean plenamente reconocidas o luchen por 

esta definición pública (por supuesto que esto incluye a las subnaciones o los grupos 

«étnicos»; las clases con perfil ocupacional y las unidades domésticas. En realidad el 

mercado se adapta a los cambios entre las interacciones que dependen de la complejidad de 

la condición humana y lo que naturalmente tiene implicaciones para las epistemologías del 

sur o la ecología de los saberes. El mercado tal y como ha derivado del neoliberalismo 

financiero está adaptado a una globalización o forma global que parafraseando a Daniel 

Innerarity: “…multiplica las libertades individuales y restringe la libertad política (el mundo 

como resultado de decisiones políticas libres), que ofrece una apertura ilimitada pero sin 

alternativas, que da la palabra a todos pero rechazando cualquier referencia crítica, que 

domestica satisfaciendo necesidades”.35 En muchos sentidos se privilegia el concepto de 

hombre económico, como bien describe Katrine Marçal un tipo de personalidad que aunque 

es verdad que albergamos no describe completamente al ser humano. El hombre económico 

maximiza los beneficios, es racional y tiene un deseo imparable por tener posesiones,36 

paradójicamente el mercado deriva de comportamientos y procesos externos que están fuera 

del control inclusive del hombre económico porque su sostenimiento deriva de la labor que 

descrita por Hannah Arendt: “La labor, atrapada en el movimiento cíclico del proceso vital 

 
34 DE TOCQUEVILLE, Alexis, La democracia en América, Trad. Luis R. Cuéllar, 6ª ed., Fondo de Cultura 
Económica, México, 1992, pp. 107-108.  
35 Cfr. INNERARITY, Daniel, Política para perplejos, Galaxia Gutenberg, Barcelona, 2018.   
36 Cfr. MARÇAL, Katrine, ¿Quién le hacía la cena a Adam Smith Una historia sobre las mujeres y la 
economía?, Trad. Elda García-Posada, Debate, Barcelona, 2016.  
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del cuerpo, carece de principio y de fin”,37 labor que en efecto, realizan los trabajadores 

conforme a los métodos y procesos para la división del trabajo, por lo que las interacciones 

entre Estado neoliberal y mercado continúan siendo complejas porque derivan de ideologías 

y concepciones muy particulares que las personas tienen sobre el mundo, en síntesis se trata 

de la forma como se ejerce el poder y se gobierna frente a los derechos de las personas.  

 

V. LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS SOCIALES EN EL ESTADO 

NEOLIBERAL 

Generalmente se contrapone Estado social frente a Estado neoliberal, en realidad el Estado 

social no es una fase, son un conjunto de medidas implementadas en el Estado capitalista 

para corregir las desigualdades que la libre competencia y el libre mercado, producen. Esto 

explica que en las sociedades capitalistas los derechos sociales se hayan integrado en su 

derecho interno. Existe suficiente capital para satisfacerlos. Veamos cuales son los derechos 

sociales más importantes y como se insertan en las acciones del Estado neoliberal.  

Entre los derechos sociales más relevantes mencionaremos el derecho al trabajo, 

derecho a la protección social, derecho a la vivienda, derecho a la educación, derecho a la 

salud, derecho a un medio ambiente saludable, derecho a la cultura, derecho a la alimentación 

y a la soberanía alimentaria. Todos ellos, en el marco del Estado-Nación que sigue vigente, 

con la excepción histórica que constituye el modelo de la Unión Europea en donde son 

derechos prestados por el Estado a sus ciudadanos, se entienden como universales y 

accesibles y su prestación presupone que el individuo en algunos casos, cumpla con 

características que le consideren como sujeto del derecho. Por ejemplo, para acceder al 

derecho de empleo se tiene que cumplir con una mayoría de edad, no se distingue género ni 

sexo, su derecho es indistinto. Ligados desde su adopción por los textos constitucionales a la 

ciudadanía, los políticos y los tecnócratas sabedores de que la prestación de tales derechos 

prestacionales implican una erogación importante en sus ciudadanos. Para lo cual cuentan 

con el derecho financiero y el derecho fiscal como potestades del Estado que se materializan 

en el presupuesto público.  

 
37 ARENDT, Hannah, La condición humana, 5ª ed., Trad. Ramón Gil Novales, Buenos Aires, Paidós, 2009, p. 
164. 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 17. Volumen 9. Julio-diciembre 2021. PP. 182-212. 
______________________________________________________________________________________________ 

 

200 

Estos derechos por supuesto han recibido una gran retroalimentación del derecho 

internacional, específicamente de los derechos humanos. Tenemos otra jurisdicción en el 

multinivel jurídico también muy abstracta y demasiado apartada del ciudadano común y 

corriente, el derecho internacional y su gobernanza y que tiene condiciones muy complejas 

respecto de la vida cotidiana de las personas; los intercambios económicos requieren de la 

cooperación internacional y del multilateralismo, así surgen los grandes organismos 

internacionales con sus burocracias, todos coordinados bajo un eje de gobernanza mundial 

constituido por la Organización de las Naciones Unidas, surgido en 1945 y con el cual se 

culminó un proceso de globalización ya iniciado desde el siglo XIX.  

Firmada en la ciudad de San Francisco, la Carta de las Naciones Unidas, el 26 de 

junio de 1945, manifestando las finalidades de practicar la tolerancia y vivir en paz; unir 

fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional; aceptación de principios 

y la adopción de métodos, como; la fuerza armada, que no se usará, sino en servicio del 

interés común, y emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico 

y social de todos los pueblos, con propósitos antibélicos, igualdad de derechos y de 

cooperación internacional. Estableciendo un capítulo para el arreglo pacífico de solución de 

controversias (capítulo VI), acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamiento de la paz 

o actos de agresión (capítulo VII) y estableciendo sus órganos principales y subsidiarios. Los 

órganos principales: Asamblea General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y 

Social, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional de Justicia 

(Artículo 7, capítulo III), una Secretaría y los órganos subsidiarios, Consejo Económico y 

Social38 sancionando que puedan ser establecidos a posterioridad con arreglo a las 

disposiciones de la Carta en comento aquellos “órganos subsidiarios que se estimen 

necesarios, (artículo 7, numeral 2, capítulo III).39 

Lo anterior corresponde al marco jurídico para la actuación de los organismos 

internacionales en el marco de las Naciones Unidas, pero existe una realidad, poco tratada, 

pero allí está, la situación política y retomamos el relativismo cultural examinado por Leo 

Strauss. Los estándares de unos Estados y de sus culturas no se corresponden necesariamente 

con los estándares de sus contrapartes. Es la distinta visión que sobre un derecho humano 

 
38 NACIONES UNIDAS. Carta de las Naciones Unidas. Disponible en: https://www.un.org/es/about-us/un-
charter 
39 Ibídem.  
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puede tener una cultura, una clase política, una élite y tiene que ver indudablemente con un 

tema de experiencia y de subjetividad desde el punto de vista filosófico. Esto conlleva a que 

en el abordaje teórico de los derechos humanos sea uno de los problemas analíticos; y ante 

los cuales los medios de comunicación con su uniformidad sólo lo relativizan, vienen siendo 

las políticas sociales con su abstracción y las acciones ante las masas, y que en ocasiones 

resulta imposible de asir por medio de una política pública: el conflicto entre cultura y 

universalidad de los derechos humanos; en esto claramente hay que destacar la universalidad 

de los derechos sociales. Derivado de lo complejo que resulta el ejercicio y realización de los 

derechos humanos en el presente y la forma como las culturas, sociedades y sus clases 

dirigentes quieren realizarlos, se explican las reservas de Leo Strauss respecto del relativismo 

cultural y que sea necesario reconocer con datos empíricos que existen mundos paralelos en 

las sociedades desarrolladas y en los países en desarrollo.40  

En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos el Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, reconoce el derecho al 

trabajo (artículo 6.1.2.): “comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de 

ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomando medidas 

adecuadas para garantizar este derecho”.41 Es decir, para garantizar la eficacia de este derecho 

el Pacto propone un conjunto de medidas, que implican obligaciones de hacer para el Estado 

y también, en su caso para el sector privado-productivo: 

Orientación y formación técnico profesional, la preparación de 

programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo 

económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, 

en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 

fundamentales de la persona humana.42 

 

 
40 Se trata de indicadores para medir los derechos humanos. Uno más amplio y especializado pero que arroja 
una gran información son los mecanismos para la protección de los mismos que se ejercen ante el Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU, estos mecanismos (investigaciones independientes y procedimientos de 
denuncia) deben resolverse de acuerdo a un estándar mínimo que es la Carta de las Naciones Unidas, el derecho 
internacional los tratados ratificados por el país cuya investigación o denuncia sea objeto de competencia de la 
actuación del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  
41 NACIONES UNIDAS OFICINA DEL ALTO COMISIONADO, Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Disponible en: https://tinyurl.com/2p888vwf 
42 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, sociales y culturales, op. cit.  
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Los derechos sindicales también son derechos sociales de conformidad con lo 

establecido por el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(artículo 8): a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección; 

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de 

éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o el afiliarse a las mismas; c) Las 

limitaciones para el funcionamiento de los sindicatos solo deben ser prescritas por la Ley, 

seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades 

ajenos; d) derecho de huelga; e) impedimentos para miembros de las fuerzas armadas, de la 

policía o de la administración del Estado para ejercer derechos sindicales. Así como 

vinculación de los derechos laborales y sindicales establecidos en el Pacto al Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación.43  

En el artículo 10 se reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso 

al seguro social. Éste derecho comprende además del derecho a la salud y a la asistencia 

médica, garantizar la seguridad del ingreso, en condiciones de vejez, enfermedad, 

discapacidad, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de familia y los 

servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo en desventaja o en 

situación de dependencia como niños y adolescentes (artículo 11.3. del Pacto Internacional 

de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales), mujeres víctimas de violencia, víctimas 

de delitos, etc., sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. 

Derecho a la salud física y mental (artículo 12). Las medidas para que éste derecho 

sea eficaz consisten en: a) reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, el sano 

desarrollo de los niños; b) el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y 

del medio ambiente; c) prevención y tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas, y d) creación de condiciones que 

aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad. 

Derecho a la educación (artículo 13). Para que el éste sea efectivo se requiere de una 

serie de medidas consideradas como obligaciones de llevar a cabo por parte del Estado, en 

materia del derecho humano a la educación:  

a)  La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  

 
43 Pacto Internacional de los Derechos Económicos, sociales y culturales, op. cit.  
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b)  La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos 

medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la 

enseñanza gratuita; 

c)  La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 

implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d)  Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 

fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 

completo de instrucción primaria;  

e)  Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de 

la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 

condiciones materiales del cuerpo docente. 

 

Unas condiciones mínimas que limitan la intervención del Estado en la educación de 

los niños, niñas, que consiste en “respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores 

legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las 

autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado 

prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la 

educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.” (13.3) y el 

reconocimiento de la libertad de enseñanza para las escuelas privadas (13.4), cumpliendo con 

las disposiciones mínimas del Estado. Desde este punto de vista parece una redacción 

bastante razonable que respeta el ámbito de la libertad individual de los padres para educar a 

sus hijos a la vez que lo armoniza con los fines de la educación que deben abrirle a los niños 

y niñas, adolescentes y jóvenes y la visión para comprender y defenderse en entornos de 

incertidumbre, ser creativos y tolerantes ante la diferencia y la adversidad, actuar con 

resiliencia.   

Los derechos culturales también son derechos sociales. En el artículo 15 del Pacto 

Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales se enlistan un mínimo de 

derechos que con independencia de su legislación en el ámbito interno comprenden los 

principios, elementos y acciones que hacen que la actividad cultural pueda realizarse, medirse 
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y tener un impacto social, más allá del beneficio individual en los científicos y creadores, 

estos beneficios no solo permiten que la vida social se enriquezca con las culturas y los 

saberes de otro, sino que tienen un fin eminentemente práctico: proteger al sujeto en su 

actividad creadora individual, para que siga teniendo los recursos para crear, recibir créditos 

y los beneficios de su trabajo, cuando éste conlleve un lucro:  

a)  Participar en la vida cultural; 

b)  Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c)  Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 

sea autor.  

 

En el apartado 2 del artículo 15 se consideró dentro del conjunto de los derechos 

culturales a la ciencia, tomando en cuenta que ésta es un producto cultural aunque no 

olvidemos que la ciencia como la cultura creativa y artística, se encuentra insertada en la 

economía de las naciones y del mundo, porque produce bienes que tienen un valor: “Entre 

las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 

pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y 

la difusión de la ciencia y de la cultura”. 

Y lo más importante para el acceso a la cultura para todos fue consagrado en el 

apartado 3 del artículo 15: “respetar la indispensable libertad para la investigación científica 

y para la actividad creadora”. Ya que la creatividad y la ciencia requieren de condiciones de 

libertad para que los científicos y creadores realicen sus actividades sin temor de ser 

molestados u hostigados por el Estado o particulares. Debido a que esta condición de libertad 

nos parece que es la base para que se desarrollen todos los demás derechos culturales.  

Como se ha comentado hasta este punto, la idea es proporcionar un cuadro básico de 

los derechos sociales más destacados y de las medidas y obligaciones para hacer que el 

Estado sea el principal agente de cambio en todo sentido. Este tratado internacional ha sido 

ratificado por México. Aprobado por el Senado mexicano el 18 de diciembre de 1980 y 

publicado en el Diario Oficial el 12 de mayo de 1981. Sin duda consideramos que son 

coincidentes las voluntades nacional e internacional respecto de la realización de los derechos 

humanos sociales, por lo que considerar un mínimo de derechos armonizado con una 
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transparencia del Gobierno hacia la sociedad sobre lo que es capaz de dar y de los sectores 

empresariales y productivos se pueden generar acciones, como ya ocurren con la prestación 

de los derechos sociales para todas las personas que requieren un mínimo para sobrevivir, ya 

que no se trata de privilegios, son derechos  inherentes al ser humano que resultan de una 

cohabitación social y en la que todos necesitamos de todos.  

 

VI. EL DILEMA EN EL ESTADO NEOLIBERAL 

La tesis de que neoliberalismo y derechos humanos coincide con una evolución y 

globalización de las sociedades en las cuales éstas aumentan sus demandas, es verdad. Los 

derechos humanos como resultado de procesos revolucionarios europeos, la descolonización 

y la adopción de los regímenes de esos modelos tropiezan con diferentes apropiaciones que 

de los derechos humanos hacen las sociedades. El problema es de gobernabilidad y de no 

contar con técnicas de gobierno oportunas, adecuadas ante los cambios y de redefinición de 

los valores por parte del Estado. Los países europeos más desarrollados avanzaron en la 

secularización, en la separación de la Iglesia del Estado, en la igualdad de derechos mediante 

la aprobación legislativa de derechos civiles como el aborto, el matrimonio homosexual y la 

legalización de las drogas; en ello considero que no estamos a la vanguardia; aunque si hemos 

avanzado. 

La crisis del neoliberalismo no lo es tanto de derechos sino de índole económica. Así 

el aparato estatal sostiene su estructura por medio de los valores tradicionales suficientemente 

arraigados en la sociedad y el individuo desvinculado y aislado solo puede moverse al alcance 

de las escasas oportunidades difusas en un mundo abstracto de millones de habitantes. El 

pensamiento de que solo bastaba la reforma sigue siendo problemático en sociedades donde 

los valores tradicionales siguen presentes, valores que no conectan con la visión racional de 

lo que se esperaba con el neoliberalismo; y es aquí en donde existe un campo muy amplio de 

estudio para crear un puente de conexión entre la reforma y la realidad.  

 

VII. POPULISMO Y DERECHOS SOCIALES 

“Me preocupo por la gente pobre, que está trabajando muy fuerte y no tiene la oportunidad 

de avanzar. Y me preocupo por los trabajadores, que sean capaces de tener una voz colectiva 

en su lugar de trabajo… quiero estar seguro de que los niños están recibiendo una educación 
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decente… y creo que tenemos que tener un sistema de impuestos que sea justo”…“Supongo 

que eso me hace un populista”.44 Igualdad de oportunidades, ayudas a los pobres, derecho a 

la educación, infancia y derechos de los trabajadores. Es como si Barack Obama describiera 

con sus palabras las problemáticas tradicionales de las sociedades industriales donde la 

generación de clases obreras aparejó la necesidad de proveerlas de un conjunto de derechos, 

también demandados por la propia organización de los trabajadores y de los sindicatos con 

influencias de socialismo revolucionario.  

Con estas palabras y solo como reacción el ex presidente Barack Obama respondió a 

las declaraciones del ex presidente de México Enrique Peña Nieto sobre el populismo. En 

efecto, la corriente populista en los últimos años ha sido de nuevo objeto de debate. 

Analizando las declaraciones del expresidente de los Estados Unidos de América, podemos 

reflexionar que el populismo es como un canal para la realización de los derechos sociales, 

pero en la realidad no es así. Y perfectamente compatible con una sociedad de libre mercado 

es donde ocurre la escisión en la izquierda, que quiere profundizar más en los derechos 

sociales y limitar más al mercado y la libre competencia, con el consiguiente ensanchamiento 

de un Estado y una burocracia. Pero eso no es lo fundamental, la pregunta base que tenemos 

que hacerles a ellos radica en el método fundamental para elegir a los gobernantes y que 

consiste principalmente, en las elecciones y sus mecanismos.  

El problema con los gobiernos populistas de izquierda más radicales como Bolivia, 

Venezuela y Cuba ha residido precisamente en la forma como abordan la competencia y la 

sucesión por el poder político. Fundamentan la forma de mantener el poder en conseguir una 

mayoría que representa al pueblo y las oposiciones no tienen condiciones para competir y 

ganar elecciones. En resumen no quieren competencia electoral. Ésta fue pensada por 

regímenes liberales que progresivamente fueron limitando a las monarquías, los partidos 

políticos se sustentaban sobre una idea de sociedad civil donde se relacionaban entre iguales, 

con un objetivo básico desde el derecho constitucional que es ganar elecciones. Las mujeres 

de los movimientos sufragistas precisamente lo que hicieron fue decirles a los partidos 

políticos dominados por hombres que era evidente que ellas también tenían derecho al voto 

 
44 REDACCIÓN ANIMAL POLÍTICO. Peña alerta sobre el populismo y Obama dice: ser populista es luchar 
por la justicia, 2016. Disponible en: https://tinyurl.com/2p8rw3de 
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y por lo tanto, también derecho a competir electoralmente. Después de todo se trata de un 

tema de justicia social y equilibrio de género en las oportunidades.  

La actuación de los gobiernos populistas y su correlación con un ejercicio 

patrimonialista del poder político la podemos considerar atendiendo a tres aspectos-

indicadores formulados por Jan-Werner Müller: a) apropiación del Estado por el partido 

político, b) corrupción y clientelismo de masas, lo que conduce de manera inexorable a una 

cadena de favores basada en el privilegio en vez de derechos y c) supresión de la sociedad 

civil.45 Desde luego, que la corrupción y la violación de las reglas no es ajena a ninguna 

sociedad, que a medida que las relaciones individuales y sociales se vuelven más complejas 

surgen nuevas prácticas de violaciones. El propio vocablo corrupción nos indica sobre la 

convivencia que los seres humanos tenemos con la descomposición de las cosas, pero las 

soluciones que propone el populismo son un tanto engañosas, porque siempre oculta sus 

intenciones. El modelo jurídico tradicional Estatal, proveniente de una armonización entre el 

derecho romano y privado, el modelo de las monarquías absolutas gradualmente 

democratizado, encuentra en el espacio de la ley un medio más equitativo para la resolución 

de las controversias jurídicas y el tratamiento de los grupos no dominantes. El modelo 

populista coloca la Razón de Estado que es precisamente la máquina de opresión de la cual 

el ser humano se ha querido liberar, en las mentes de un grupo o elite que cree saber mejor 

que los propios individuos lo que más conviene.  

El populismo coloca a cada persona en un sitio, en un sistema de jerarquías en el cual 

la desconstrucción de la Ley y de la tradición lleva a las personas a dejar su vida, su 

integridad, su propiedad y sus bienes, en un soberano no representado por un Rey sino por 

un aparato dirigido por un liderazgo carismático. Lo que hace más preocupante a esta 

emergencia del populismo democrático y nacional es que muestran sus ambigüedades 

respecto a temas fundamentales para la sociedad, como lo son: las elecciones, los derechos 

de las mujeres y de otras minorías, la redistribución de la riqueza. Lo podemos definir  como 

populismo democrático y nacional, porque este modelo se origina en democracias electorales 

(incipientes o no consolidadas, aunque cumplen con los requisitos formales de sufragio 

universal y directo y medios de impugnación legales de los resultados, paridad electiva, 

 
45 MÜLLER, Jan-Werner, ¿Qué es el populismo?, Trad. de Clara Stern Rodríguez, Grano de Sal, Ciudad de 
México, 2017, p. 17. 
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representativa e interseccionalidad).46 Nacional, porque estos populismos alientan un 

nacionalismo como una reivindicación de orgullo, en la que el Estado se preocupa 

activamente por transmitirlo a sus ciudadanos. La expresión de las identidades tiene que 

realizarse dentro de los límites de esa abstracción que es la Nación y transmitir la idea de que 

el cosmopolitismo es un privilegio y no lo que siempre ha sido, una salida ontológica más 

profunda de conocimiento y empatía por el otro, por ende, el populismo como forma de 

gobierno es perjudicial para los derechos humanos de las personas.  

Los gobiernos populistas de América Latina constituyen una reacción demasiado 

tardía respecto del colonialismo y el imperialismo europeos. No es una simple coincidencia 

que el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, Evo Morales, el fallecido Hugo Chávez 

retomen las raíces indígenas y pidan disculpas, como en el caso del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, al Vaticano y a la Monarquía Española, por la Conquista y la Colonización. 

Tal vez resulta más sencillo hacer eso, en contraparte de implementar una política de justicia 

transicional, que permita resolver un conflicto mucho más reciente y que está perjudicando 

la vida y la seguridad de miles de ciudadanos derivada de la violencia, tanto de las luchas 

propias e intestinas y las del gobierno contra el crimen organizado.  

Lo más sorprendente del populismo es su capacidad de persuasión para convencer a 

las personas de que están participando en la toma de decisiones. En el populismo es más 

importante aparentar que hacer. Así podemos observar que la percepción creada desde los 

 
46 Este enfoque de la Corte Interamericana de Derechos Humanos lo utilizó por primera vez en el Caso Gonzáles 
Lluy y otros vs. Ecuador, en la sentencia de 1 de septiembre de 2015. El razonamiento sobre este enfoque se 
localiza en el parágrafo que a continuación se anexa: “290. La Corte nota que en el caso de Talía confluyeron 
en forma interseccional múltiples factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación asociados a su condición 
de niña, mujer, persona en situación de pobreza y persona con VIH. La discriminación que vivió Talía no sólo 
fue ocasionada por múltiples factores, sino que derivó en una forma específica de discriminación que resultó 
de la intersección de dichos factores, es decir, si alguno de dichos factores no hubiese existido, la discriminación 
habría tenido una naturaleza diferente. En efecto, la pobreza impactó en el acceso inicial a una atención en salud 
que no fue de calidad y que, por el contrario, generó el contagio con VIH.” A través del uso de este enfoque la 
Corte concluyó en el parágrafo 291 un perjuicio ocasionado a Talía Gonzales Lluy en su derecho a la educación 
consagrado en el artículo 13 del Protocolo de San Salvador, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la 
Convención Americana mediante un enfoque interseccional  atendiendo a que la discriminación sobre la que 
fue objeto la demandante derivó de que tener VIH, niña, mujer, y viviendo en condición de pobreza 
constituyeron condicionantes que colocaron a la afectada en una posición vulnerable y en riesgo de 
discriminación. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Gonzáles Lluy y otros vs. 
Ecuador. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia de 1 de septiembre de 2015, pp. 87-88. En la 
sentencia finalmente se resolvieron diversas afectaciones a derechos de Talía Gabriela Gonzáles Lluy y otros. 
Destacando que el enfoque interseccional fue aplicado de forma específica para resolver la violación de su 
derecho a la educación, en razón de que el carácter múltiple de la discriminación deriva del carácter compuesto 
de la discriminación que produce un daño distinto y único. Voto concurrente del Juez Eduardo Ferrer Mac-
Gregor Poisot, Caso Gonzales Lluy y Otros vs. Ecuador, op. cit., pp. 2-4. 
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medios y las redes sociales por medio de sus cuentas sobre la realidad, consiste en representar 

que existe un cambio diferente al pasado. El populismo niega la evidencia, precisamente 

porque conoce muy bien el lenguaje y los signos, las normas del comportamiento en el lugar 

en el que se desarrolla ¿Cómo comenzar a distinguir el populismo?, para Jan-Werner Müller 

consiste en: “una forma degradada de democracia que promete hacer el bien bajo los más 

altos ideales democráticos (“¡Que el pueblo mande!”). En otras palabras, el peligro viene 

desde el interior del mundo democrático; los actores políticos que constituyen el peligro 

hablan el lenguaje de los valores democráticos”.47 

 

VIII. CONCLUSIONES 

1. La problemática del neoliberalismo y de los derechos sociales planteada por sus críticos, 

aborda desde la satisfacción y prestación de los derechos, aunque no lo indiquen abiertamente 

en el fondo es una respuesta sobre la legitimidad del sistema político y respecto de la 

aceptación de ese sector inconforme con sus valores.  

2. Los críticos del neoliberalismo y los políticos populistas han pretendido separar los asuntos 

económicos de los derechos humanos, cuando el derecho es el resultado de relaciones 

sociales, de comunidades y de formas de vida, ante los cuales las personas reaccionan 

adaptándose o rechazándolo.  

3. Los derechos humanos son demasiado abstractos para que las personas los orienten con 

una ideología si ellos no han tenido un aprendizaje político previo, además parece necesario 

estudiar y analizar los derechos humanos desde una postura contrahegemónica aunque 

sosteniendo los logros de la modernidad occidental. 

4. El estilo de poder autoritario populista ha sabido adaptar los instrumentos legales del 

liberalismo económico a fin de acumular capital y los países más desarrollados también 

encaran el modo de continuar con la satisfacción de los derechos sociales a la vez que la crisis 

del neoliberalismo actual indica que los recursos con los que cuenta el planeta para generar 

riqueza, son limitados y muchos de ellos no renovables.  

5. Que la propiedad privada es el motor que ha permitido la expansión y generación de la 

riqueza y que el poder político tiene que definir cuáles son los valores mediante los cuales 

 
47 MÜLLER, Jan-Werner, ¿Qué es el populismo?, op. cit., p. 17. 
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orientará su acción para producir sus objetivos, que deben ser primordialmente aquellos que 

conllevan el bienestar social.  

6. La aplicación de las políticas neoliberales ha coincidido con una expansión de los derechos 

humanos, sin embargo, el relativismo moral continúa presente en la sociedad, y trasciende a 

la discriminación de los derechos civiles y políticos de las minorías. Es un tema a debate y 

pendiente de resolver. 
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